
GOBERNACIÓN DE 

ARAUCA 

DECRETO No. 1398 DE 2025 

por el cual se nombra un dinamizador pedagógico o docente indígen etiel Institución) Educativa  
Cfwa Tutukana Sinalaka - Sede Indígena Alto San Miguel del filtp140,,SOPIre,t,i 

departamento de Arauca que aknplió los requisitos establecidos erzellecrotOd3,11e 15 de y 
agosto de 2023 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN DEL DEPARTAMENTO DE ARAUCA 

EL SECRETARIO DE EDUCACION ;DEPARTAMENTAL DE ARAUgA, En lerpoio.,i4eilasiltrIppclones 3; 
conferidas por la Constitubión Nácional y en especial la Ley 115 de 1994, Ley .1715/de 20011.LIY909 de 2001, 

Ley 2200 de 2022, Decreto 1075 de 2015, Decreto 1345 de 2023, demás diSpoliciones concordantes, y 

CONSIDERANDO: 

Que el Literal C, del Artículo 15,1 de la Ley 115 de 1994, establece :que scili_f ncio1 0 19 	ecretarí :de 
Educación Departamental "Organizar el; servicio educativo estatal de alCuerdolq9,i19s,M1pr 	ep legal s y 

1,. 

reglamentarias sobre la materia ysupérVisar el servicio educativo preátado por eti ádesl'OtiOía Sly articular, s". 

Que el Artículo 2.3.3.8.3.1.1, del Decreto 1345 de 2023, Criterios de selección, vinculación, permanencia y retiro 
de los Dinamizadores Pedagógicos o Educadores Indígenas. "Los pueblos indígenas a través de sus autoridades 
y/o estructuras de gobierno propio, acorde con las necesidades establecidas en sus procesos educativos 
indígenas propios, tienen plena autonomía para desarrollar e implementar los C'iteijios dOele.F79'n.; vinculac`on, 
permanencia, y retiro de los Dinamizadores Pedagógicos o Educadores In« 115,00 elel!M; :011cle la Le 4e 

1 

Origen, Derecho Mayor y Derecho Propio así como de los lineamientás mínitriol estabiebielollen la presente . 	. 	,  

Que el Artículo 2.3.3.8.3.2.2, del Decreto 1345 de 2023, Sistema de Cualificación laboral Indígena Especial de 
los Dinamizadores Pedagógicos o Educadores Indígenas. "Es el sistema a trae S d: I cualli,s1 i i " 	t oa y se.valora 
la cualificación académica, cualificación Fultural y comunitaria y la experiencia tlif"' tivaVi,Irá e ..9111an'ollodepas 
capacidades y habilidades que tienen y adquieren los DinamizadorésrPeda 9bi' OS ObilliCaddreSinclígetles, 
para el buen desempeñó de su's labotes, cuyo resultado les permite movilizáre y gozar de' Sus derechos 
laborales". 

Que el Artículo 2.3.3.8.3.2.3, del Decreto 1345 de 2023, Composición del Sistema de Cualificación laboral 
Indígena Especial. "El Sistema de Cualificación Laboral Indígena Especial est ',co puelo papi ok(2) procesos 
de cualificación de ingreso y movilidad i académica; y ii) cultural comunitariaO " 	 ; 
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norma y las demás disposiciones' vigeriteS que le sean aplicableS".-  ."" 

Que Artículo 2.3.3.8.3.1.3, del Decreto 1345 de 2023, Proceso de Selección de los Dinamizadores Pedagógicos 
o Educadores Indígenas. "La selección de Dinamizadores Pedagógicos Educadores Indígenas será determinado 
autónomamente por cada pueblo, indígena de acuerdo a su proceso educati4prokpio, 	edijrá en cu Inta 

• los siguientes procedimientos mínimos:, 1) identificación de la necesidaó(en,atd 	 os.; 

! 
educat os 

indígenas proPios; (ii) convocatoria comunitaria; (iii) selección comunitlia'coo 	 .1ciffición de acta 
de compromisos con el Dinamizador Pedagógico o Educador Indígena; (v) ledalización'dél nombramiento ante 
la entidad territorial certificada en educación". 



DECRETO No. 1398 DE 2025 

t, 	n 
or elOa!Sá'ribm ra n .inainiza dor pedagógico o docente indígena en el Institución Educativa 

IfWa 'Tutulána Sinaiaka - Sede Indígena Alto San Miguel del municipio de Saravena 
departamento de Arauca que cumplió los requisitos establecidos en el decreto 1345 del 15 de 

agosto de 2023 

Qu el Artípigglp.1.842.4 dé :Decreto ,1345 de 2023, Ingreso al pilterria de Cualificación Laboral Indígena 
Es ecial dé I6 { l 	dagógiCos o Educadores Indígenas por el Proceso de CualifiCación Académica. 
Para ingrés1' 	e IbualifiCáción Laboral Indígena EspeCial por la cualificación académica, el 

Dinamizador Pedagógico o Educador Indígena deberá acreditar el título correspondiente al nivel del proceso 
formativo, pues ello determinará el nivel al que ingresará". 

Que el Artículo 2.3.3.8.3.2.8,, dei Decreto 1345 de 2023, Ingreso al:Sistema de Cualificación laboral Indígena 
Especial dé lokkinárniz'édóres,Pedagógicos o Educadores Indígenas por la CUalificáción Cultural Comunitaria. 

1 7 Ex epcionáltill Ydá:OináiZátlores Pedagógicos o Educadores indígenas'que no cuenten con un título de 
for ación ada Ilktie'pr,idrá : ingresar én el proceso de cualificación cultural comunitaria, de acuerdo con las 
necesidades del Procesó EdUcativo Indígena Propio o como lo denomine cada pueblo. Quienes opten por este 
proceso podrán ingresar hasta el Nivel IV De crecimiento, según los criterios que disponga la estructura de 
gobierno propio". 

, 
De_iacuerdo álSolicitudItadic dúriediante correo electrónico, la comunidad indígena del Resguardo Sikuani, 1f 
solita notinládlritb dp ."- : 211ELLY-UNCARIA PEREZ identificado' (a) con cedula de ciudadanía número 
1.135.720.97914 áá'rleriá.(4uca), como dinamizador indígena en la cualificación laboral - Académica, 
conforme al Artículo 2.3.3.8.3.2.4 del Decreto 1345 de 2023 y bajo los criterios del ingreso a la cualificación 
Académica entregados por la ASOCIACION DE CABILDOS Y AUTORIDADES ASCATIDAR, en el Institución 
Educativa U'wa Tutukana Sinaiaka - Sede Indígena Alto San Miguel del municipio de Saravena Departamento 
de Arauca, en el Área PREESCOLAR, en el nivel I de Preparación, con una asignación básica, aportando título 
de Bachiller Maclémjco,;:expdid;ó por el Instituto Psicopedagógico Juvenil. oi 

. 	
.. 	i 

f 	v ,,z._  
Desacuerdo ál!Decrétb 427 cl., 2022, artículos 1 y 2, emanado del despacho dél (la) señor(a) Gobernador(a) del 
Departamento de Arauca, se'delégó competencia a la Secretaria de Educación Departamental de Arauca, para 
firmar actos administrativos, observando las disposiciones legales que regulan las situaciones administrativas de 
los docentes y directores docentes en el Departamento de Arauca, conforme al Decreto 2277 de 1979, Decreto 
1278 de 2002, Decreto 1075 de 2015 y demás disposiciones concordantes. 

Ponlo anteriornionté.expuesto. 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: NOMBRAR EN CUALIFICACIÓN LABORAL INDIGENA ACADEMICA al(a) señor(a) 
LUZ NELLY UNCARIA PEREZ identificado (a) con cedula de ciudadanía número 1.115.720.873 de Saravena 
(Arauca), en el empleo denominado Dinamizador Pedagógico o Educador Indígena Docente de Aula de 
Espacios Educativos en áréa de Preescolar, Código 9001, Grádo 1AI, asignada(ó) al(a) Institución 
EdócativalMátótálcIriéS(nalka - Sede Indígena Alto San Miguel del municipio de Saravena Departamento 
de Arauca de'-11 gédi4tái`la dé ÉdUcacióri Departamental de Arauca - Sistema Especial de Carrera docente de la 
planta de personal del departamento de Arauca. 

ARTICULO SEGUNDO: El dinamizador pedagógico o docente indígena orientador de espacios educativos, 
nombrado mediante el presente decreto devengará la asignación ,básica mensual correspondiente a lo 

1 R-DE-CO-Ob 
ERSIÓN: V1 	• 

FECHA EMISIÓN: 2610612024 

GOBERNACIÓN DE ARAUCA — SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
Calle 20 Carrera 21 Esquina, Telefax 8851946; Código Postal 810001 

Arauca-Arauca (Colombia). E-mail: sacasedarauca.edu.co  
NIT. 800102838 - 5 	PAG. 2 



Al» / 

L PEDRAZ. • ÓN 

GOBERNACIÓN DE 

AMI/CA 
1: 

DECRETO No. 1398 DE 2025 

por el cual se nombra un dinamizador pedagógico o docente0dígen4in# .14110 	cfucet 
U'wa Tutukana Sinaiaka - Sede Indígena Alto San Miguel del riiii4c1p4WIS' 

departamento de Arauca que aimplió los requisitos establecidos en 'el decrétob:1:5clel 15 de 
agosto de 2023 

establecido según tabla salarial vigente, la cual será reajustada por el decreto que anualmente expide el Gobierno 
Nacional para establecer la remuneración de estos. 	 • 

'

, 	/11- 

ARTICULO TERCERO: Remitir Oopia d'O] presente acto administrativo:á:la ofici.ad.e Nórniha. cI , °ríascle Talento 

ARTICULO QUINTO: El presente decreto genera efectos fiscales a partir de la fecha de su posesión posterior 
al 12 de enero de 2026, con cargos al presupuesto del sistema General de Participaciones y se pagara conforme 
a lo Orientado en el Decreto Salarial Vigente _y a la Cualificación Laboral Indígena  

NOTIFIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE:.  -I 	,• 

. 	, 	 l• 	11.11.:;::: 1,.';.- 	'lí. :,:, :'' ,1 1  

• , 

Humano para ser incluida en las novedades de personal. 

Dada en Arauca, a los 	o 1  10,1 21325 

ecretario de Educación Departamental de Arauca 

ACTIVIDAD NOMBRE COMPLETO CARGO FIRMA 

Proyectó y Digitó: Jairo Aníbal Pérez Peroza Técnico Operativo 
.t, 
' . 	, , 

,---- 
!p 

 
Reviso y Aprobó Aspectos 
Técnico: 	- OsTani,̀(air Vega Cisneros 

 li  
Profesioryil Univers 	.t:lo,i t;;..• 

:.i-i,. 	ii, 
1 

i 	,. 	i 	• ,..; 	i 	4 

, 	. 	410. 5,00P• 

Reviso y,Aprobb Aspectos 
Administrativos: Cariinen Yiseth Garrido Blanco Líder Talento Humano.  

Jurídicos: 
Reviso y Aprobó Aspectos  Marceliano Guerrero Alvarado Líder Área Jurídica • 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustados a las normas y disposiciones' egales 
vigentes, y, por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 
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